
 

 

NOVEDADES EN LA 

ACREDITACIÓN:  

REFORZAMIENTO DE LA MARCA 

ENAC.  
 
 

Madrid,  20 de Noviembre de 2013 
X Simposium FELAB 

 

José Luis Borrego Nadal 



CEA-ENAC-01 
Revisión 10 

Octubre 2013 

Objetivo de la revisión: 

Aumentar el valor y la presencia  de la marca 
de acreditación en el mercado y garantizar 
una información veraz a los clientes de las 

entidades acreditadas y, sobre todo, al 
usuario final de dichos informes/certificados 



Marca de acreditación 

La inclusión de 
la marca es el 

medio para 
declarar 

públicamente el 
cumplimiento 

con los 
requisitos de 
acreditación.  

 



Marca de acreditación 

La acreditación 
tiene como 

principal objetivo 
aportar confianza 
en la validez de 

informes y 
certificados 

Todas las partes 
y no sólo el 
cliente del 
laboratorio 

deben disponer 
de la información 
necesaria para 

poder tomar 
decisiones. 



Compromisos por hacer uso de la 

marca de acreditación 

Hacer uso de la marca 
en documentos 

públicos implica un 
compromiso por parte 

del acreditado de 
ofrecer servicios 

acreditados cuando 
actúe dentro del 

alcance de la 
acreditación 



El ofrecer al mercado actividades como no cubiertas 
por la acreditación (esto es sin hacer uso de la marca 

de acreditación correspondiente) cuando estén  
dentro del alcance de acreditación, será considerado 

siempre como un mal uso grave de la marca de 
acreditación salvo en los casos indicados en 6.3. 



Cuando existe una solicitud expresa del cliente 
de recibir un servicio no cubierto por la 
acreditación de ENAC.  

Cuando existen razones técnicas que obligan a la 
organización acreditada de manera temporal a 
incumplir algún requisito de acreditación. 

6.3 Circunstancias en las que pueden emitirse 

informes/certificados sin marca relativos a  

actividades incluidas en el alcance de acreditación 

 



ñel contenido del presente informe/certificado no est§ 
cubierto por la acreditación de ENAC ni por sus 
acuerdos internacionales de reconocimientoò  

6.3 Circunstancias en las que pueden emitirse 

informes/certificados sin marca relativos a  

actividades incluidas en el alcance de acreditación 

 



Ensayos cubiertos por la acreditación 
ENAC  nÜéé..  

Ensayos cubiertos por la acreditación 
nÜéé.. emitida por  <entidad de 
acreditación correspondiente>  

Resultados provenientes de 

laboratorio subcontratados. 

 



10.1.e) cuando no es factible el uso de 

marca por el tipo de transmisión de datos 

Se entenderá que todos los 
datos resultado de 

actividades incluidas en el 
alcance de acreditación están 

cubiertas por ésta. 



Mal uso de marca 

Es responsabilidad de la organización acreditada 

demostrar a ENAC el adecuado uso de la marca. 



Periodo transitorio 

Octubre 2013 Abril 2014 


